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SECCION 9E LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO i
El artículo 39 de Ja Constitución de

clara que los españoles podrán asociarse j 
o sindicarse libremente para los distintos ‘

auxilio de la Autoridad 
deberá serlos prestado 
propia autoridad.

Como se ve, la ley 
encuadra en ese marco

gubernativa, que 
en apoyo de su ;

de Asociaciones, 
legal, tiene que

desarrollan los proyectos de acuartela- cuenta las razones que en la misma se 
miento para las fuerzas del Instituto de

fines de la vida humana, conforme a las 
leyes del Estado.

La República no ha legislado sobre 
esa materia sino en cuanto hace referen- ■ 
ciaalas Asociaciones patronales y obre
ras en 8 de abril de 1932. Queda, no obs
tante, subsistente, para las no compren
didas en esa modalidad, la de 1887.

La primera establece en su artículo 
4.° que sólo podrán ingresar en las Aso- 
elaciones profesionales obreras los indi
viduos mayores de dieciséis años, y que 
los menores de dieciocho tendrán voz 
pero no voto en las Juntas generales y no 
podrán formar parte de las Directivas los 
menores de veintiún años.

La Ley de 1887 guarda silencio respec
to a la edad para el ejercicio del derecho 
de asociación. Sin embargo, la repetición 
de casos que a veces han tenido trascen
dencia trágica y como protagonistas a jó
venes menores de edad, pertenecientes a 
agrupaciones políticas de diversos mati
ces, obliga al Poder público a meditar 
acerca del ejercicio de este derecho por 
los menores; obligación impuesta por la 
Constitución en su artículo 43 al confiar 
los padres, y subsidiariamente al Estado, 
Ia asistencia de los menores.
. Si la Ley de 1887 guarda silencio, es 

81Q duda porque supedita sus postulados a 
diversas disposiciones todavía en vigor.

Procede, pues, suplir ese silencio con 
disposiciones que hermanen los principios 
Sucedidos en el articulo 39 con los del 
articulo 43 de la Constitución y en conso
nancia con preceptos que se mantienen 
6q  vigor.

Es evidente que a los padres corres- 
^nde como una obligación la patria po- 
estdd, y a los hijos la obediencia; debe- 

re3 éstos que serían ineficaces sin una 
actl>ación de la Autoridad.

í

responder al sistema que informan los ci
tados preceptos. Más clara la legislación 
de la República, en la primera ley que 
dicta respecto a la materia, establece 
edad para el ejercicio del derecho de aso
ciación.

El presento Decreto establece normas 
prohibitivas del ejercicio del derecho de 
asociación para los menores de dieciséis 
años, a quienes la ley presume sin respon
sabilidad, de acuerdo con la ley de 8 de 
abril de 1932, y a exigir, para el que 
puedan hacer los mayores de esa edad 
hasta los veintitrés años, la autorización 
de sus padres, tutores o guardadores, y 
poder hacer eficaces los derechos que la 
Ley les otorga para el cumplimiento de 
sus deberes.

Por todo lo expuesto, a propuesta del
; Ministro de la Gobernación y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 

j Artículo l.° No podrán pertenecer a 
1 ninguna Asociación de fines polílicos, los 
? menores de dieciséis años.

Artículo 2.° Toda solicitud de ingre
so en cualquiera Asociación o Agrupación I 
que tenga fines polílicos irá acompañada, ¡ 

_ si se refiere a menores de veintitrés años, i 
i del consentimiento expreso y escrito do ■ 
; su padre, madre o tutor. Consentimiento

la Guardia civil en las distintas provin
cias de la Nación, siendo las causas de 
aquéllas el que los servicios técnicos cen
tralizados, como en la actualidad, son 
insuficientes para atender en debida for
ma al estudio de estas necesidades, y 
siendo conveniente que las obras se efec
túen sin precipitaciones dentro de cada 
ejercicio económico, con arreglo a las 
atenciones presupuestarias señaladas pa
ra tal fin, ya que el reintegro al Tesoro 
de los créditos no invertidos redunda en 
perjuicio del acuartelamiento del perso
nal, para cuyo servicio se vienen consig
nando en cada presupuesto del Estado 
las cantidades mínimas que paulatina
mente permiten atender estas necesida
des. y al objeto de obviar en lo sucesivo 
las dificultades expuastas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que dentro de cada provincia de la 
Nación, excepto en la de Madrid, los ser
vicios de acuartelamiento de las fuerzas 
del Instituto de la Guardia .civil (proyec
tos, estudios, ejecución y dirección de las 
obras), estarán a cargo de los Arquitectos 
del Estado, Provincia o Municipio con 
residencia en aquélla.

Por la Inspección general de la Guar
dia civil se darán las órdenes complemen
tarias para la ejecución de la presente 
orden, en cuyo Centro se relacionarán 
por provincias los Arquitectos que al ser
vicio del Estado, Provincia y Municipio

i que, con las demás circunstancias del hay en cada una de ellas, con el fin de 
' asociado, se inscribirá en el Registro a que la adjudicación de los servicios ex-
; que se refiere el artículo 7.° de la ley 
i Asociaciones, en relación con el Real 
¡ creto de 10 de marzo de 1923.

Artículo 3.° Serán exigidos a los

de presados se lleve a efecto equitativamen-
de- te, cuando en las mismas exista más de 

uno, proponiendo en cada caso a este
re- i Ministerio la referida Inspección general 

presentantes legales délos menores, las . el nombramiento del que se designe para 
responsabilidades que las leyes de! Esta- ’

La Ley ha establecido circunstancias 
°^ficativas de la responsabilidad penal 
ara los menores, eximiéndoles de ella 

no tienen dieciseis años y ate- 
p ai|flola cuando no pasan de dieciocho. 
pop0 estab!ecido responsabilidad civil 

°s hechos que ejecutare el menor, 
ta ¡ ra l°s fi116 1°8 tengan bajo su postes- 
Uo h fUa' ^a le^al a no hacer constar que 

abo por 8U parte culpa ni negligencia. 
c’v't ha señalado entre los 

' 05 la patria potestad, la facultad 
^e^OrreSirlos o castigarlos moderada- 

e> Para lo cual podrán impetrar el

i do determinen por razón de los actos que 
; realicen sus representados, y la Autori- 

■ dad gubernativa facilitará el ejercicio 
: del derecho a que se refiere el articulo 
í 156 del Código civil.

Articulo 4.° La Dirección general de 
í Seguridad en Madrid, y los Gobernadores 
¡ civiles en provincias dictarán las disposi

ciones necesarias para el cumplimiento 
■ de este Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de
agosto de mil novecientos treinta y cua- i 

f . !tro.
Niceto Alcalá Zamora y Torres 

El Ministro de la Gobernación:
Rafael Solazar Alonso

(Gaceta 31 agosto de 1934)

ORDENES
Exorno. Sr.: La práctica viene pouien

que en el servicio que se confiera recaiga 
la correspondiente orden aprobatoria.

Madrid, 28 de agosto de 1934.
P. D., 

EDUARDO BENZO 
Señores Inspector general de la Guardia 

civil, Gobernadores civiles y Ordena
dor de Pagos de los servicios de este 
Ministerio.

(Gaceta 30 de agosto de 1934)
* * *

Excmo. Sr.: Visto la propuesta eleva-
i da a este Ministerio por el excelentísimo 
t señor Gobernador civil de Guipúzcoa, 
’ como Presidente de la Comisión nombra- 
¡ da por este Ministerio para proponer la 
: coordinación y reforma de la legislación 
I vigente sobre fabricación, circulación, 
; comercio, tenencia y uso de armas, ex

do de manifiesto la lentitud con que se ! plosivos y cartuchería, y teniendo en ! *

exponen,
Este Ministerio ha resuelto quede mo

dificada la Orden de este Departamento 
de fecha 10 de abril último en el sentido 
de que las armas largas de cañón no es
triado puedan ser vendidas por los comer
ciantes sin la presentación de la licencia 
cerrespondiente y si solamente con la 
exhibición por el comprador de la cédula 
personal u otro documento de identidad 
a los exentos de ella, o el pasaporte, si se 
trata de extranjeros. Reseñará en el libro 
de ventas correspondiente el documento 
presentado y lo pondrá en conocimiento 
de la Guardia civil. Asimismo consigna
rá al dorso de aquél las características de 
la escopeta vendida y estampará su sello 
de comercio; quedando obligados los 
compradores a proveerse del vendí acre
ditativo de la compra en la forma y modo 
que para esta clase de operaciones pro
ponga la citada Comisión y tan pronto 
como aquél se establezca.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid 3 de septiembre 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Director general de Seguridad, 

Inspector general de la Guardia civil, 
Gobernadores civiles, Alto Comisario 
de España en Marruecos y Delegado 
en Mahón.

(Gaceta 5 de septiembre).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Habiéndose suscitado dudas respecto a 

si es de aplicación, aun cuando no está 
derogada, la Orden de este Ministerio fe
cha 15 de febrero de 1934, por haberse 
omitido en las bases del concurso anun
ciado en la Gaceta de Madrid del día 14 
del próximo pasado raes de agosto para 
provisión en propiedad de las vacantes 
de Interventores de Fondos de la Admi
nistración local,

Esta Dirección general ha acordad que 
el párrafo primero de Ja Base primera 
quede redactado en la siguiente forma:

«l.° Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos que 
pertenezcan al cuerpo de Interventores 
de Fondos de la Administración local; 
tanto los que secuentren desempeñando 
otra Intervención como los que estén en 
expectación de destino, que tengan capa
cidad legal respectiva para optar a la In
tervención que soliciten, conforme a las 
prescripciones del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, Reales decretes de 23 de 
1926 y 14 de noviembre de 1929 y Orden 
de 15 de febrero de 1934.»

Lo que se inserta en la Gaceta de Ma
drid para conocimiento de las Corpora
ciones y de los aspirantes a ias Interven
ciones, a sus efectos.

Madrid, l.° de septiembre de 1934. El 
[ Director general, Tomás López Hermida.

(Gaceta 2 septiembre 1934)** *
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Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión Snteecretaría de Sanidad y bistencia Pública

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.-Inspectores municipales

Pitra su provisión en propiedad por concurso, en armonía con lo dispuesto en la Ley de. 15 de septiembre de 1932 (artículos 1.' y
2.°) y Reglamento de 7 de marzo de 1933 (artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19), se anuncian las plazas de Médicos 

pectores municipales de Sanidad siguientes:

de

MUNICIPIO 
que integra la plaza PROVINCIA

CAUSA
DE LA VACANTE Categoría

Dotación anual

Pesetas

Familias 
en beneticeneia Forma de provisión

San Luía (1).....................

MarratxL (Diatrito. se
gundo). (1) . . . .

Baleares. .

Baleares. . .

Defunción. . .

Nueva creación.

Tercera

Tercera

2.200

2.200

9

30

Concurso libre 
méritos.. . .

Concurso libre 
antigüedad. .

de

Censo 
de 

población

titulares Ins-

2.126

4.611

Las instancias en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial de Sanidad respectiva acompañadas de la ficha de 
méritos (Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo de 1933) y la certificación correspondiente de la Secretaría de la Asocia 
ción Oficial del Cuerpo da Médicos titulares-Inspectores municipales de Sanidad (artículo l.° del Reglamento de 4 de abril de 1934)

Ob s e r v a c io n e s : (1) La selección de aspirantes por la Inspección provincial de Sanidad.
Madrid, 29 de agosto de 1934.—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.—V.° B.0—El Director general, José Verdes 

Montenegro.
(Gaceta 5 septiembre de 1934).

SECCION PWINC1AL
Núm. 2465

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Acordado por este Ayuntamiento la 

provisión del cargo de Oficial Sache, va
cante por renuncia de quien lo desempe
ñaba, por medio de concurso, se abre 
éste con sugeción a las siguientes Bases:

Dicho cargo estará dotado con el haber 
anual de mil pesetas y los demás amolu- 
mentos que en la actualidad se cobran 
por derechos de pregones. También dis
frutará de un aumento del diez por ciento 
sobre él sueldo inicial cada, cinco años.

Pueden optar a este concurso todos los 
españoles mayores de 23 años y menores 
de 55 que sepan leer y escribir, debiendo 
presentar sus solicitudes en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
quince dias hábiles, contados desde el si
guiente a! en que aparezca el presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, acompaña ndo a las solicitudes el 
certifica.do de buena conducta expedido 
por ia Alcaldía, de su procedencia y el de 
nacimiento expedido por el Registro 
civil. ,

El designado para este cargo vendrá 
obligado a residir en la localidad y a. cum
plir fielmente las obligaciones propias 
del cargo prevenidas en el Reglamento 
de empleados subalternos aprobados por 
este Ayuntamiento.

Sancellas 3 de septiembre de 1934.— 
El Alcalde, Antonio Bibiloni.* * «

• Núm. 2477
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiendo solicitado D. Jaime Bonnin 
permiso para instalar un motor de gasoli
na marca Bernad de 2'50 H. P. de fuerza 
en la calle de Peña Rotja n.° 5, para des
tinarlo a descuartizar y romper almen
dras, se hace público por medio del pre
sente anuncio por quince días a efectos 
de reclamación.

Artá 4 de septiembre de 1934.—El Al
calde, Pedro Gil, * * »

Habiendo solicitado D. Jaime Llodrá 
Masaot peí miso para instalar un motor de 
gasolina marca Bernad de 2'50 H. P. de 
fuerza, en la calle de .Son Servera, para 
destinarlo a descuartizar y romper almen
dras, se hace público por medio del pre
sente anuncio por quince días a efectos 
de reclamación. 3

Artá 4 de septiembre de 1934.—El Al
calde, Pedro Gil. * * *

Núm. 2478
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Aorobada la prorroga del presupuesto 
municipal del año 1933 estará de mani- 
tiesto al j úblíco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
con arreglo al artículo 5.° del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal, du
rante cu vo plazo y los ocho dias siguientes 
podrá tocio habitante del término formular 
respecto a la misma las reclamaciones u 
observaciones que estime conveniente.

Costitx a 3 de septiembre de 1934. —El 
Alcalde, Juan Arrom.

Núm. 2492
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejercicio

de 1933 en los documentos que los justifi- ; 
can, se hace público que las mismas se j 
hallarán de manifiesto en la Secretaria, i 
de este Ayuntamiento, por espacio de | 
quince días, al objeto de que cualquier í 
habitante del término municipal pueda ? 
examinarlas y formular por escrito los 1 
reparos y observaciones que estime per- í 
tinentes durante dicho plazo y los ocho ■ 
días siguientes, de conformidad con lo $ 
dispuesto en el articulo 12G del Regla- ¡ 
mentó de la Hacienda Municipal; en la í 
inteligencia deque transcurrido que sea ¡ 
dicho plazo no se admitirá reclamación i

ñil, hijo de Rafael y de Angela, natura 
de San Justo, vecino de Barcelona, de 
edad de veinte y ocho años y de paradero 
ignorado, procesado en causa, que se le 
sigue por robo de dinero y otros efectos; 
para que dentro de diez dias, a contar 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de notificarle el auto de su pri
sión y constituirse en tal estado bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
derecho.

alguna.
Porreras 6 septiembre 

caldo, Gabriel Barceló.** *
Núm. 2469

Don José Gomales Mora, 
Sala de la Audiencia 
Palma de Mallorca.

1934.—EL Al

Secreta rio 
Territorial

de 
de

de 
por

Certifico: Que en el rollo de Sala 
los autos juicio de divorcio deducido . 
D.8 María Porcel Ferrer contra Don Juan
Amengua 1 Frau y el Sr. Fiscal, recayó 
sentencia en veinte y ocho de agosto últi 
mo, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«Fallamos.—Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar a la inicial de 
divorcio interpuesta por María Porcel 
Ferrer y en su consecuencia debemos ab
solver y absolvemos de la referida de
manda al demandado Juan Amengual 
Frau, sin hacer expresa condena de costas 
y una vez que sea firme esta Sentencia 
archívense los autos. = Asi por esta nues
tra sentencia, que por la incomparecencia 
del actor, se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, definitivamen
te juzgando, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Francisco Bonilla.— José 
M.a Olmedo.—Federico Enjuto.— Rubri
cados.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo mandado 
libro la presente certificación y la firmo 
en Palma a tres de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—José Gon
zález.

*.* * 
Núm. 2475

D. Gerardo M.a Tomás Sabater, Juez mu- 
nieipal del distrito de La Lonja de esta ¡ 
Capital, accidentalmente Juez de Lns- 
tracción del mismo distrito, por usar de - 
Ucencia ol Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y i 

emplaza a Juan Cerdá Guardiola, hijo de 
Miguel y Francisca, soltero, espartero, "de 
quince años, natural y vecino de esta 
Capital, hoy de ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de diez dias 
a contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado a fin de ampliarle su 
declaración, practicar la oportuna diligen
cia de careo con Manuel Seguí Sintes, en 
sumario que se instruye sobre robo, bajo 
el número 281 de 1933, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Palma a cuatro de septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Gerardo M.a Tomás.—Juan Bestard.

* * *
Núm. 2491

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Isidro Camate Casa- 
novas, de estado soltero, profesión alba ,

en forma y conteste la demanda fort-., 
da por su marido, para lo que le Ser,a," 
entregadas las copias simples de q í-.^1 
escrito y documentos; y al propio tienn 
se le apercibe que, caso de no verif¡(ar 
se seguirá el juicio en su rebeldía v (' 
dará por su parte por contestada la‘ex 
presada petición de divorcio.

Y a fin de que sirva de emplazante! t 
en forma y para su fijación en los sitj^ 
públicos e inserción en el Bo l e t ín Ol -. 
c ia l  de esta provincia, libro la presente 
cédula que firmo en Palma de Mallorca* 
cinco de septiembre de mil novecienio 
treinta y cuatro.—El Secretario Judicial 
Juan Bestard.

Núm *2489
En virtud de lo acordado por esi- 

Juzgado de 1.a instancia del distrito defi 
Lonja en los autos juicio de divorcio inv 
tados por el Procurador D. Miguel Uam 
bias a nombre de Francisco Garau Zano- 
güera contra Catalina Tomás Mas y Juan 
de ignorado paradero, y con citación deí 
Exemo. Sr. Fiscal, en méritos delapre 
sente se cita y emplaza a dicha deman 
dada Catalina Tomás Mas y Juan para 
que dentro del término de veinte días 
comparezca en los expresados autos, per
sonándose en forma, y conteste la deman 
da formulando en su caso reconvención, 
paralo cual le serán entregadas lasco 
pias simples; y al propio tiempo se le 
apercibe que, caso de dejar transcurrir 
dicho plazo sin personarse, será declara 
da en rebeldía, por su parte por contea 
tada la demanda y seguirá el juicio au 
curso en su ausencia.

Y para que sírva de emplazamiento 
' en forma a dicha demandada y para su 
í fijación en los sitios públicos y de coatum 
, bre e inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
i esta provincia, libro la presente cédula 
‘ que firmo en Palma de Mallorca a seis de 
í septiembr e de mil novecientos treinticua- 
' tro.— El Secretario Judicial, Juan Bes 
; tard.

AI propio tiempo encargo a las autori- ) 
dades civiles y militares y agestes de i 
policía judicial, procedan a la busca y í 
captura de dicho procesado, para en su j 
caso conducirlo a la Prisión de este Par i 
tillo y a disposición de este Juzgado.

Palma cinco de septiembre de mil i 
novecientos treinta y cuatro.—Gerardo ■ 
M.8 Thomás. — El Secretario, P. H., José , 
Solivellas.

Núm. 2474 
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez en providencia de 
esta fecha recaída en el sumario que se 
instruye en este Juzgado del distrito de 
la Lonja, con el núm. 294 de 1933, sobre 
estafan virtud de denuncia de D. Barto
lomé Gumbau Muntaner, se cita a Don 
J. Klein, de nacionalidad alemana, cuyas 
demás circunstancias no constan, el cual 
tuvo su último domicilio en la linca nú
mero 29 de la calle de Alcina de esta 
ciudad (Son Españolet) para que en el 
plazo de quinto dia al de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
comparezca ante dicho Juzgado a efectos 
de recibirle declaración; previniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiera lugar en derecho.

Palma a 1 de septiembre de 1934.— 
El Secretario judicial, Juan Bestard.

. ***
Núm. 2488

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de 1.a Instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad en los autos inciden
tales de pobreza promovidos por el Pro
curador Don Miguel Oliver a nombre de 
Pablo Serra Morro se cita y emplaza a su 
esposa Antonio Gamundí Palou para que 
dentro del término de nueve dias compa
rezca en los mismos y conteste dicha de
manda incidental; apercibiéndosele que, 
caso de no verificarlo, se sustanciará el 
incidente con citación tan solo del Señor 
Abogado del Estado.

Y qara que sirva de emplazamiento 
en forma y para su fijación en los sitios 
públicos y de costumbre e inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente cédula 
que firmo en Palma de Mallorca a cinco 
de septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Secretario Judicial, Juan 
Bestard.

•i: _ *
En virtud de lo acordado por este Juz

gado de 1.a Instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad en los autos juicio 
de divorcio promovidos por el Procurador 
Don Miguel Oliver a nombre de Pablo 
Berra Morro contra Antonia Gamundí Pa
lón, ésta en ignorado paradero, por medio 
de la presente se cita y emplaza a dicha 
demandada Antonia Gamundí Palou para 
que dentro del término de veinte dias 
comparezca en dichos autos personándose

i

jiuüte 
' je ii 
cene

í *3 * *
Núm. 2457

E D I C T O S
Martínez Barrena Isabel, de la que se 

i se ignoran sus circunstancias personales 
j sabiéndose solamente que basta hace 
¡í poco estuvo en calidad de pupila en la 
) casa de prostitución llamada c'a se Pu 
' llensina sita en la calle de Santañy n." 
I concurrirá en calidad de denunciada v 
( con las pruebas de que intente valerse cu 

su favor ante el Juzgado Municipal del 
Distriio de la Catedral de esta ciudail 
sito en la calle del Sol n.° 7, el dia í. de 
Septiembre del corriente año a las 12 hu 
ras al objeto de celebrarse contra la niis 

; ma jucio de faltas por malos tratos cuu 
■ lesiones a Pedro Marqués Alies.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  OH 
CTAL de la Provincia se pone el presente 

. en Palma, a tres de Septiembre de 
; vecientos treinta y cuatro.—El Juez 

nieipal, José Vidal. El Secretario, Ja^6 
i Salva.

2441 
244’ 
244: 
•244! 
.j45i 
•245
•245: 
•245: 
245
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•245’ 
245i 
•245!
2461 
•246 
246: 
246: 
•216
246:
2461 
246' 
•246i 
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247: 
247: 
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247.
247' 
247' 
247.
247 
248'
248
248 
248 
248 
248 
248
248:
248.
248 
249 
249 
249 
249
249
249
249
249 
249 
249 
251 
251 
25(
25(
251 
25( 
25i 
251 
25i 
25'

Núm. 2458
Villamayor Ciprés Victoria, de33 

casada, hija de Manuel y de María, 
ral de Zaragoza, y domiciliada en P'alll,‘ 
últimamente en la calle del Socorro n , 
mero 26 (pensión), comparecerá 
Juzgado Municipal del Distrito de a L , 
tedral de esta ciudad sito en la calle - 
Sol n.° 7, el dia 17 de Septiembre a 
12'30 horas a fin de concurrir, asistida 
las pruebas de que intente valerse e 
favor, como denunciada a juicio veroai^ 
faltas por escándalo, malos tratos y ' 
sienes. t f í^'

Y para su inserción en el b” • _re. 
Of ic ia l  de la Provincia se pone 01tr6 
sen te en Palma a primero de Sept'6 
de mil novecientos treinta y cuaV^r(4;v 
Juez Municipal, José Vidal.—El bee 
rio, J. Salva.

» * *
Núm. 2459 _ |.

Bartolomé Nadal Col!, de 40 
tero, jornalero, hijo de Bartolomé 
garita, natural y vecino de esta c 
cuyo actual domicilio y 
ra comparecerá ante el Juzgado Mu - 
del Distrito de la Catedral sito en l  
del Sol n.° 7, el dia 17 de SeptiemDre^. 
corriente año a las 12‘45 horas pa‘“ je 
currir como denunciado a juicio v e ^rVe- 
faltas por malos tratos a Juan Mut " (¡l|¿ 
ra, deberá asistirse de las pruebas 
intente valerse en su favor. ()fl

Y para su inserción en el EoLk 
c ia l  de la Provincia se pone el j¿ 
en Palma a primero de SepH0 
mil novecientos treinta y cuatro.'' Municipal, José Vidal. El Secre* 
J. Salva.

2á

25

2
9

2
2
2
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de las licencias de armas de caza y para cazar expedidas durante el mes de mayo de 193-1.

Vllolfl1"0 1 
de i», .encía

Día NOMBRES Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO

23 Juan Pujol Bordov 25 Puigpuñent Galilea 52
23 Sebastián Cañe! las Llompart 22 Santa Eugenia eyler 6
23 Guillermo Colom Viceus 19 B uño la Iglesia 2
23 Antonio Colom Cabot 47 Id. Idem
23 Juan Palmer Pons 39 Palma Santañy 19 2.°

‘451 | 23 Jaime Mulet Serra 34 Sta. María Escardona 17
2452 23 Germán March Soler 33 Palma Carmen 35

23 Sebastián Salas Ros 39 Id. Estanislao Figueras 119
■>454 24 José Alomañy Adrover 31 Pollensa S. Sebastián 6

24 Bartolomé Planisi Sureda 28 Manacor S. Ramón 28
■>436 24 Mariano Tur Escandell 27 Santa Eulalia C‘an Bet

24 Bartolomé Tur Riera 33 Sama Gertrudis C. Pep d‘en Tomás
‘>458 24 Antonio Torres Riera 55 Santa Eulalia C‘an Torres
•'459 24 Miguel Servera Nadal 29 Arta Las Eras 80
•'460 24 Juan Martorell Llompart 79 Marratxí
»461 25 Jaime Roig Más 60 Campos Cuartel l.° 5
j462 25 Tomás Ballester Talladas 48 Id. La Unión 20
2463 25 Pedro Flaquer Nebot 31 Capdepera

Mar 972464 1 25 Gaspar Vicens Socias 31 Sóller
2465 i 25 Pedro Salom Dols 29 Id. Manzana 62 222

25 Jaime Serra Bisbal 48 Id. Idem 31-148
2467 | 25 Antonio Martorell Pona 28 Id. Fortuna 17
2468 | 25 Guillermo Florit Bernat 23 Id. Manzana 34 177
2469 25 Jaime Alcover Coll 51 Id. Alqueria del Conde 

O. Pep Juana2470 I 25 Antonio Mari Ferrer 47 Sta. Eulalia
2471 | 25 Vicente Juan Planella 25 Ibiza C‘an Domingues
2472 25 Antonio Guasch Chipés 65 Sta. Eulalia Can Toni Chuméu
2473 1 25 José Ferragut Prats 19 Ibiza Can Tachet
2474 I 25 Antonio Cardona Tur 23 Id. Can Toni Vinez
2475 I 25 Salvador Ribas Ramón 20 San Jorge Se Torre Blanca
2476 25 Antonio Tur Tur 28 Formen lera Sa Sanieta

25 Antonio Costa Tur 24 San Jorge Sa Torre Blanca
2478 25 José Castelló Mari 23 Fórmentela Can Visens Ferrer
2479 25 Jaime Coll Alomar 42 Llubi . Cuartel 3.°
2480 25 Juan Jordá Amengual 25 Lluchmavor Antonio Moura 9
2481 25 Miguel Reinés Martorell 54 Pollensa Binimelis 4
2482 25 Antonio Compañy Serra 35 Consell Alaré 2
2483 26 Juan Liadó Martorell 36 Felanitx Plaza 26
2484 26 Guillermo Andreu Oliver 45 Id. Pi y Margall 8
2485 26 Juan Caldentey Monedero 51 Id. P. Sta. Margarita 1
2486 26 Bartolomé Escarrer Sastre 42 Id. Ñuño Saus 9
2487 26 Mateo Contesti Torrens 28 Lluchmavor S. Juan 25
2488 26 Pedro Antonio Alcover Caatañer 57 Sóller Manzana 57 27
2489 26 Antonio Vicens Vicens | 38 Id. Idem 60 431
2490 26 Gabriel Bennasar Salas 1 45 La, Puebla Mayor 104
2491 26 Juan Bennasar Salas 53 Id. Capitán 29
2492 26 Juan Galmés Pascual 24 Sta. Margarita Norte-Este 109
2493 26 • Gabriel Roig Bibiloni 45 Id. Idem 136
2494 1 26 Juan Rigo Rigo 55 Santañy Porto Petro 151
2495 1 26 Bartolomé Vidal Ruiz 23 Id. Mayoral 8
2496 26 Ramón Castell Prohens 25 Lluchmayor S.Juan 6 ■
2497 | 26 1 Mateo Morro Rotger 30 Selva Herrero 8
2498 26 1 Antonio Bauza Bou 31 Palma, Coll d‘en Rebasa
2499 26 Miguel Coutesti Salva 25 Lluchmayor Feo. Ferrer 14
2500 26 1 Agustín Juan Gari 46 Id. Carlos Marx 29
2501 26 Bartolomé Gelabert Gomila 57 Sóller Manzana 68 79
2502 26 Gabriel Mimar Jaume 45 Id. Marina 18
2503 1 26 Juan Campaner Ferragut 1 40 1 Campanet Cuartel 4.° 8
2504 26 Pedro J. Servera Noguera 27 Lluchmavor S. Cristóbal 101
2505 26 Gregorio Mesquida Mantesa 30 Id. Cortadeta
2506 26 Simón Gelabert Baños 18 Palma Pez 14
2507 26 Antonio Oliver Gaya 71 San Juan Cuartel 1.° 7
2508 26 Rafael Gelabert Xamena 47 Muro Son Blay
2509 28 Francisco Muntaner Torrens 69 La Puebla Solteros 77
2510 28 Simón Cerda Juan 34 Palma Merqué» Cenia 92511 28 Vicente Colom Ripoll 49 Valldemoaa Campo N. O.
2512 28 Sebastián Rosselló Sastre 25 Alaré Puig 19
2513 28 Miguel Rosselló Vallcaneras 26 Id. Idem 34
2514 29 Sebastián Monserrat Artigues 50 Felanitx 3,® Vuelta 1642515 29 Gaspar Homar Bestard 34 Palma Pasaje Dante 272a 16 i 29 Bernardo Fiol Rigo 17 Id. Casa España 11 2.°2al7 29 Onofre Jaume Garcías 39 Campos Cuartel 4.° 172518 29 Melchor Liado Taberner 51 Id. Idem 1012519
2520

29 Bartolomé Más Mesquida 41 Id. R. Llull 8
29 Antonio Más Maimó 44 Id. Cuartel 4.° 1412a21 

2522
29 Guillermo Más Grimalt 34 Id. Poniente 3
29 Antonio Roig Prohens 34 1 Id. Cuartel 3.° 28-’.)23 29 Rafael Obrador Obrador 56 Id. Cuartel l.° 122524

2525
29 Bartolomé Obrador Ballester 67 Id. Mercado 10
29 Bartolomé Vadell Taberner 29 Id. Cuartel 3.° 532a26 29 Ramón Verdera Salom 29 Id. Idem 34

2528
2529
2530

29 Rafael Vicens Calafat 35 Id. Mercado 22
29 Antonio Alzamora Bisquerra 39 Artá Nueva 5
29 Jaime Aguilar Palmer 47 Palma Juan Bauzá 76
29 Juan Boned Boned 38 San José C. Juan Vicen
29 Juan Costa Prats 34 S. Antonio Es Pou Bó
29 Jaime Cana ves Cifre 24 Pollensa Carretera Puerto 282-533 29 Juan Veiret Reus 44 Palma Seriñá 23

2535
2536
2537
253§

29 José Torres Ribas 1 36 | S. José C‘an Pep d‘en Rafal
29 Antonio Torres Ribas 27 Id. Cas Jay

1 29 | Juan Sancho Colomar 23 Son Servera C. Corp 2
1 29 1 Pedro Serra Palou 41 Lluchmayor Predio Sollerich

29 Lorenzo Llobera March 57 Pollensa Zona 4.a 265
251 29 Antonio Martorell Lluch
•¿1 1 29 1 Miguel Puigserver Beltrán

r Porreras Son Geroni
42 Algaida Unión 16

251.1 29 Miguel Bibiloni Mulet
2- ~ 29 Bernardo Cabot Cabot
2á4Í 29 Bernardo Barceló Llompart

29 Ciar Fullana

21 Id. Amargura 36
46 Palma Aragón 124
28 Lluchinayor Gloria 36
34 Id. Sindicato 4

2-u p 29 Damián Puigserver Huguet 17 Id. Cielo 5
2.51 ~ -9 Lorenzo Tomás Noguera 36 Id. Campos 49
25k "■9 Antonio Mascaró Casellas 5 1 Artá Sto. Domingo
2449 29 Juan Cladera Pont 27 Pollensa Verger 8
.q-,a 29 Antonio Gornals Gari 40 Porreras Principe 21

- 1 ~9 1 Bartolomé Roig Molí 
altña de Mallorca 22 de junio de ¡934.

1 48 | Lluchmayor Campos 37.-2 podencos
- El Gobernador, Juan Manent,

| Núm. 2484
Núnu 1916 £)on Jíamiro Sánchez Crespo, Secretario L*’ 

Jtizgado Municipal del distrito de la
* Lonja de esta ciudad.
i Certifico: Que en juicio verbal que se 
• dirá consta la sentencia cuyo encabeza- 
• miento y parte dispositiva es del tenor 

siguiente:
i «Sentencia.—En la ciudad de Palma

dia cuatro de septiembre de mil nove 
cientos treinta y cuatro. Vistos por el , 
Sr. D. Juan Rosselló Rosselló, Juez Muni- ' 
cipal Suplente del distrito de la Lonja de 
esta ciudad, los presentes autos de juicio 
verbal seguidos sobre pago de cantidad 
entre partes como actor D. Miguel Car- 
dell Tomás, mayor de edad, soltero y de. 
este vecindario y como demandados Don 
Buenaventura Ballester Ser vera, mayor 
de edad, casado o sus herederos o causa- 
habientes en ignorado paradero, en re

; beldia y.... Resultando etc.—Fallo:—Que 
dado lugar a la demanda debo condenar 
y condeno a D. Buenaventura Ballester 
Servera o sus herederos o causahabicn 
tes en ignorado paradero a que firme 
que sea esta sentencia satisfagan al ac
tor D. Miguel Cardell Tomás la suma de 
trescientas cincuenta pesetas, intereses 
legales desde 9 de Julio de 1908, al cua
tro por ciento, imponiendo a los deman
dados las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia que deberá notificarse a la 

. parte demandada en la forma prevenida 
por el articulo 769 de la Ley Procesal lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Rosse-

• lió.—Leída y publicada el mismo día.
Y para que conste y para que sirva 

de notificación a los demandados rebel
des expido el presente en Palma a cua
tro de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ramiro S. Crespo.

* _ * * 
Núm. 2490

Don Bemardino Pont Quatglas, Juez mu
nicipal de la villa de Sineu, partido de 
Inca, provincia, de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la, plaza de Secretario suplente de este 
8 Juzgado se anuncia su provisión a con- 

eurso libre con arreglo a lo dispuesto por 
el R. D. del Ministerio de Justicia de 29 
de noviembre de 1920, se anuncia dicha 
vacante para que dentro del plazo de 
quince dias contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pue
dan los aspirantes presentar sus solicitu
des documentadas ante este Juzgado mu
nicipal.

Se hace constar a sus efectos que el 
pueblo de Sineu tiene un censo oficial de 
4.193 habitantes de derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín . 
Oe ic ia l  de esta provincia, expido el pre
sente en Sineu a cinco de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. — El 
Juez Municipal, Bernardino Pont.—El Se
cretario, Antonio Massot.

* *
Núm. 2479

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MALLORCA

Anuncio.—El dia 25 del actual a las 10 
horas y en el local ocupado por el Parque 
de Intendencia (calle del Socorro) se ce
lebrará. el concurso de compras de los ar
tículos que siguen:

Paja larga, 105 qqm.
Petróleo, 450 litros.
El pliego de condiciones estará a de

posición de los licitadores todos los dias 
laborables de 10 a 12.

Las ofertas en pliego cerrado se po
drán presentar hasta una hora antes de 
la celebración del concurso y la fianza, 
para poder tomar parte se admitirá en el 
Parque de Intendencia hasta el dia 24 a 
las 12 horas.

Palma 5 de septiembre de 1934.—El 
Secretario, MartorelL—V.° B.°—El Pre
sidente, Llompart.

An u n c io . — Debiendo proceder esta 
Junta en compra directa y libre a la ad
quisición de Alfalfa para el ganado de 
las guarniciones de Palma e Inca; harina 
de 1.a y de 2.a; leña en rama y leña fuerte 
para hornos; leña tronco ranchos; cebada 
y paja pienso para las necesidades en la 
alimentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma por la cuantía que 
figura en los correspondientes cálculos de 
necesidades aprobados por la Superiori 
dad, se hace saber para que cuantos lo 
deseen presenten sus ofertas por escrito 
en simple carta comercial en la Secreta 
ría de esta Junta sita en el Parque de 
Intendencia—Socorro, número 54 tcJos 
los días laborables de 9 a 12 de la n

M.C.D. 2022



4
na, en donde tendrán a su disposición los * 
cálculos de necesidades y muestras del | Núm. 2461
mínimum de calidad y rendimiento que |
se exige a los artículos, hasta las diez 
horas del día 25 del actual, que se reunirá ' Oelegación del Gcnierno de la Repúmica en Menorca
la Junta para concertar las compras que ¡ 
juzgue convenientes.

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertantes ; 
o de sus apoderados en forma legal, pro- i

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha expedido licencia de uso de armas de las clases 1 ", 2.» y o.
que señala el articulo 21 del vigente Reglamento de 13 de febrero de 1934, perros, etc., etc., durante el mes de Agosto ¿11^'

vistos de los documentos que justifiquen
su capacidad para hacer suministros al
Ejército según el Reglamento de la con
tribución industrial, y los que acrediten

Número 
de Dia NOMBRES y  a pe l l id o s Edad

VECINDAD DOMICILIO
L.UJJKNCIA8

orden 1.-1 2.a 3.a Perros
—

la personalidad.
El adjudicatario quedará obligado a : 

constituir sobre la mesa un depósito en 258 2 Tomás Vivó Salort 54 Cindadela A. República 2 » 1 » »
metálico del 10 por 100 del importe de la 259 2 El mismo 54 Id. Id. » > » 4
adjudicación a disposición del Señor Pre- 260 2 Juan Fedelich Torres 24 Id. «Turrató» » 1
Bidente de la Junta y como garantía del 261 2 Bartolomé Pons Juan 59 Id. E. Figueras 33 » » 1
cumplimiento de compromiso de venta : 62 2 Alfonso Vivó Triay 42 Id. Galán y García 2 » » 1 » »
que quedará formalizado en firme en di- 63 2 Cayetano Marqués Cassull 41 Id. ?ría » 1 »
cho acto y en el que se harán constar los 64 2 Ramón Andreu Vidal 30 Mahón San Clemente 48 1 I>
plazos de entrega de los artículos. . 65 2 Antonio Riudavets Florit 27 Id. S. Jaime 59 » 1 *

Estas entregas se efectuarán al pié de £66 2 Jaime Viilalonga Llopis 51 Id. Tannover6 » 1 »
los almacenes de los respectivos estable- £67 2 Juan Martí Febrer 47 Id. San Roque 32 » 1
cimientos con asistencia del vendedor o : 68 2 Juan B. Chorro Martí 70 Id. . J. Mir y Mir 118 1 » Guarda jurado
de un representante para que presencie 269 2 Miguel Tudurí Guñalóns 41 San Luis Rafalet 44 » » 1 »
el reconocimiento, en el que serán recha- 270 2 Bartolomé ReynésVila 19 Mahón Bélgica 101 » 1 »
zados para sustituir por otros aquellos 271 2 Luis Real Viilalonga 34 Id. J. Mir y Mir 79 » 1 » r
artículos que sean de condición inferior a 272 2 Lorenzo Arguimbau Barber 15 Id. Rosario 13 » 1 » c
las de las muestras o no se presenten en 273 2 Miguel Pons Ballester 33 Id. Sol 39 » » 1 » r
debidas condiciones para su almacena- 274 2 Jorge Pons Seguí 70 Id. Prieto y Caules 109 » » 1
miento. 275 2 Juan Petrus Qomila 17 Id. •Frailes 51 » » 1 » t

Los pagos serán efectuados dentro de 276 2 Migue! Gomila Monjo 18 Id. «Milá darrera» » 1 »
los créditos que se consignen para las 277 2 Antonio Pons Carreras 35 Alayor «Llucalari nou» 1 »
atenciones del respectivo servicio, y esta- 278 2 Miguel Gomila Pons 48 Mahón «Milá dai rera» » » 1 » »
rán sujetos al impuesto del l‘3O por 100 y 279 2 Antonio Pons Bagur 28 Id. «Estación Patrons» » » 1 » Vtimbre. 280 3 Miguel Goñalóns Pons 24 Id. «Torre Blanca» » 1 » 0

Los gastos de este anuncio serán sa 281 3 Jaime Mascaré Rotger 46 Id. «Capell de ferru» * 1
tisfechos a prorrateo entre los adjudica- 282 3 Juan Caules Molí 43 Id. C.° Unión 20 » 1 »
tarios. 283 3 Tomás Meicadal Sintes 33 Alayor Ciudadela 12 » » 1 »

Palma 5 de septiembre de 1934.—El 284 3 José Huguet. Casasnovas 26 Ferrerias Fria 16 » 1 »
Secretario, MartorelL—V.° B.°—El Presi- 285 3 Juan Pons Florit 33 Id. Coll-liis 7 1 »
dente, Llompart. 286 3 Luis Viilalonga Sintes 19 Mahón San Jaime 47 » » 1 » »

* * 287 3 Juan Carreras Viilalonga 22 Villa-Garlos Trebeluguer 89 X» » 1 » 193
Núm. 2480 288 3 Lorenzo Capó Orfila 26 Alayor «M. San Jorge» » » 1 » » que

ESCUELA NORMAL 289 3 Damián Pons Carreras 46 Id. «Biniach» » » 1 » » nat
DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE BALEARES 290

291
4
4

Miguel Pons Pons 
Bartolomé Camps Florit

19
21

Ciudadela 
Id.

Arco 11 
«H. Pont Santa»

» » 1
1

»
»

Ult 
NoAnuncio— En cumplimiento de lasdis- 292 4 Andrés Gen esta r Bosch 22 Id. «Son Sin tes» 1 » » Prcposiciones vigentes, la matrícula Oficial 293 4 Jaime Molí Capó 22 Id. San Juan 11 » )> 1 » depara los alumnos del Grado Profesional y 291 4 Miguel Taltavull Taltavull 19 Id. «Son Rafel» » » 1 )) » ter

los de Cultura General que deseen seguir 295 4 Damián Coll Piris 32 Id. «Son Miguel» » » 1 pee
para obtener el Título de Maestro de pri- 296 4 Juan Coll Piris 36 Id. «Son Mestres vell» » » 1 )) »
mera Enseñanza, el curso complementa- 297 4 Antonio Camps Gomila 55 Id. «H. Font Santa» » y 1 te
rio, quedará abierta en la Secretaría de 
este Centro desde el dia 16 del actual has- 298

299
4
6

Jorge Marqués Marqués 
Rafael R. Truyol Meliá

29
25

Id.
Mahón

«Torre Vi la» 
San Jaime 8

» 1
1

»
» »

86 
de

ta el cinco de octubre próximo, ambos 300 6 José Jaime Altamira 33 Id. Dr. Llansó 38 » 1 » » cid
inclusives, en los dias hábiles de 11 a 1 de 301 6 Guillermo Bosch Anglada 30 Ciudadela S. Sebastián 18 » 1 » > sei
la mañana. 302 6 Antonio Bosch Anglada 23 Id: «Son Salomó» 1 )) ad

Los aspirantes deberán solicitarlo de 303 6 Rafael Carretero Camps 28 Id. Purísima 30 » 1 eu
la Sra. Directora en el impreso que se 301 6 Francisco Molí Cursach 19 Id. «Binigafull» » 1 » es
facilitará en esta Secretaría, reintegrando 305 9 Juan F. Camps Morga 21 Mahón Dr. Llansó 12 1 » » 8U
con una póliza de l‘5O pesetas, debiendo 306 9 Pedro Fábregas Petrus 46 Alayor San Diego 7 » 1 » mí
acompañar a la solicitud la cédula perso- 307 9 Pedro Carreras Pons 43 Id. Sta. Cecilia 26 » » 1 »
pal, más 12‘50 pesetas en papel de pagos 
al Estado, 2 timbres móviles de 0‘25 pese- 308

3^9
10
10

Sebastián Mesquida Mesquida 
José Llull Fedelich

24
25

Ciudadela 
Id.

Alayor 4 
9 de julio ll

» » 1
1

»
»

» cil

tas y uno del Colegio de Huérfanos del 310 11 Guillermo Marqués Mercadal 54 Id. Sta. Rosalía 3 1 » Guarda jurad) co
Magisterio de 0‘50 pesetas por cada asig- 1 311 13 Francisco Prats Camps 19 Mercadal «Son Ameller» 1 » » ei
natura matriculada.

Palma de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1934.—La Secretaria, Maria Villalon-

| 312
313

; 314

14
14
14

José M.a Colmenares Espía 
Pascual Ticoulat Hernández 
Miguel Ballester Dalmedo

33
29
20

Mahón
Id.
Id.

Pintor Galbo 
Pza. Carmen 9
C.° Unión 1

» 1
1
1

»

»
»

íü 
ra

ga.—V.° B °—La Directora, M. de las 
Mercedes Usua. i 315

I 316
14
14

Miguel Taltavull Truyol 
Pedro Pons Pons

25
58

Id. 
Id.

San Jai me 49
Cifuentes 75

1 
1

»
»

gt

* * 317 15 Pedro Alies Pons 28 Mercadal «Torre vella» » » 1 » u¿
Núm. 2482 1 318 15 Pedro Allés Barber 60 Id. Id. » » 1 » Ut

SALINERA ESPAÑOLA i 319 16 Francisco Vinent Pons 23 Ciudadela Purísima 39 » 1 e
¡u 
4

La Junta de Gobierno de esta Socie- 320 16 Antonio Coll Febrer 60 Id. »Son Mestres vell» » » 1 »
dad acordó convocar, como por el presen- 3'21 16 Diego Florit Camps 28 Id. Sta. Rosalía l » » 1 »

te anuncio se convoca, la Junta General ' 322 16 Lorenzo Cardona Coll 17 San Luis Biniparrell 43 » » 1 »
P 
ppara celebrar su sesión ordinaria de este | 323 16 Francisco Huguet Pons 23 Alayor «Turruben nou» » » 1

año, la que tendrá lugar el dia 20 del co- í 324 16 Vicente Huguet Pons 21 Id. Id. » » 1 » V
rriente, a las 12 de la mañana, en el local i 325 16 Antonio Riudavets Petrus 71 Id. «Binixen devant» » » 1 c
que ocupan las oficinas de dicha Sociedad, 326 17 Cristóbal Pons Sintes 25 San Luis J. Manent 127 » 1 d
calle de Palacio n.° 61, de esta Ciudad, 327 17 Manuel Rotger Riudavets 17 Mahón Hannover31 » » 1 » d
debiendo los Sres. Accionistas que deseen l 328 17 Francisco Paeras Pons 46 Id. «Mongofre vey» » 1 » p
concurrir a ella haber hecho el depósito i 329 17 Damián Crespi Arbona 33 Id. Pje. Sitges 1 » » 1 » 1
de sus títulos en la Caja de esta Compañía l 330 17 José Tudurí Pujol 21 Id. San Clemente 33 » » 1 » ü
antes del 18 del corriente. 231 17 Antonio Llopis Seguí 19 Id. Ciudadela 16 1 » 1

Palma, 5 de septiembre de 1934.—Por | 332 17 Martin Mata Pons 24 Id. «Tornaltí» » 1 »

la Salinera Española.—El Director Ge- í 333 17 Francisco Olives Sintes 32 San Luis J. Manent96 » 1 »
rente, Bartolomé Fons. i 334 17 Pedro Tudurí Pons 19 Id. Consey 52 » » 1 »

í 335 17 Clemente Benavente Ortiz 32 Mahón Pl. San Roque 15 » 1 » i* * ! 336 17 Bartolomé Vidal Ferrer 31 Id. Concepción 13 » » 1 J>
Núm. 2483 í 337 17 Bartolomé Cardona Piris 28 Id. Carmen 100 » » 1

COMPAÑIA ARRENDATARIA ¡ 338 17 Jaime Cardona Triay 41 Alayor Son Sancho 62 » 1 »
d e l a s Sa l in a s d e To r r e v ie ja 1 ' 339 17 Lorenzo Vinent Florit 20 Mahón «Binisaide» » 1 1

La Junta de Gobierno de esta Compa
ñía, acordó convocar, como por el presen-

i 340 17 Pedro Pons Riudavets 52 Alayor Dr. Llansó 31 » » 1
341 18 Juan Orfila Huguet 23 Mercadal Cra. Fornells 4 » » 1 »

te anuncio se convoca, la Junta General 342 18 Gabriel Barber Gomila 4 o Id. «Son Nicolau» » 1
para celebrar su sesión ordinaria de este : 343 18 Vicente Carreras Servera 34 Id. «Santa Creu» » 1 »

año, la que tendrá lugar el día 20 del co- i 344 18 Manuel Carreras Servera 30 Id. «Binialás» » * 1 »
rriente, a las 11 de la mañana, en el local ■ 345 18 Antonio Sintes Triay 18 Id. Cap. Galán 32 » » 1
que ocupan las oficinas de dicha Sociedad, | 346 18 Pedro Sintes Coll 39 Id. Palmer Salvá 20 » 1 » *
calle de Palacio n.° 61, de esta Ciudad', 
debiendo los Sres. Accionistas que deseen

347 18 Juan Olives Seguí 37 Id. Sol 25 » » 1 »

i 348 18 Lorenzo Riudavets Viilalonga 33 Id. Cap. Galán 18 » 1 »
t

concurrir a ella haber hecho el depósito l 349 18 Magín Pelegrí Benejam 26 Id. l.° Mayo 50 » » 1 3
de sus títulos en la Caja de esta Compañía ! 350 18 Mariano Bendito Monjo 30 Ciudadela Asalto 10 » 1 » 3
antes del 18 del corriente. i 351 18 Pedro Pons Tremol 40 Id. S. Cristóbal 21 » 1 »

Palma, 5 de septiembre de 1934.—Por í
la Compañía Arrendataria de las Salinas (V,0Tiunuu'
de Torrevieja.—El Director Gerente Sus
tituto, Rafael Molí.

i PALMA.--Escuela Tipográfica Provincial
** * i
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